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Nota veroal de fecna 10 de julio cte 1YJL dirigida al 
Secretario GeneraL por la Misión Permanente del Congo 

ante las Naciones unidas 

La Misión Permanente de la República Popular del Congo ante Las Naciones 
Unidas saluda atentamente al Secretario General de las Naciones Unidas y, siguiendo 
Órdenes de su Gubierno, tiene el honor de hacerle conocer ia posición de su PdiS 

respecto de la Conferencia Internacional sobre Kampuchea. 

El Gobierno de la Kepública Popular del Congo no particlpard en dicha 
conferencia, de la que no aprueba ni la oportunidad ni sus modalidades. 

El Gooierno de la República POplar del Congo confirma por tanto eA vuto 
negativo emitido por la delegación congolefia sobre la resolución 35/6 de la 
Asamblea General, de fecha 22 de octubre de lY80, aí igual que la posicihn 
claramente expresada por su representante en la explicación de su voto, en la que 
expuso las razones por las que el Congo se oponíd al propio principio y on~eto deL 
debate sobre el tema titulado "La situación en Kampuchea", tal como lo consideraba 
la Asamblea General. 

Es oportuno recordar que el reconocimiento del Gobierno de la HepÚhLica 
Popular de Kampuchea por la República Popular del. Congo, muy pronto después del 
derrocamiento de la dictadura de Po1 Pot, procedía exclusivamente del respeto de 
10s USOS y el derecho internacional por los cuales ~610 los Estados, no los 
regímenes, pueden pretender al monopolio de la representatividad y de la soberanía. 

De ello se desprende que sólo tenía fuerza de derecho la efectividad del poder 
ejercido por el Gobierno de la República Popular de Kampuchea que desde su llegada 
al poder, no se ha sefíalado por ninguna otra cosa yue por el inmenso es.Euerzo 
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desplegado para la reconstrucción de la nación sobre las cenizas c~e los crímenes 
del genocidio perpetrados por el régimen de Po1 Pot, hoy apoyado por todos aquellos 
que se oponen a la consecución de una paz real. en el Asia sudoriental. 

En un momento en que los propios organismos especializados del sistema de las 
Naciones Unidas reconocen los resultados positivos de esos esfuerzos, en una 
opinión que es compartida por muchos observadores neutrales, entre ellos 
observadores occidentales, esos esfuerzos se ven entorpecidos por la actitud de 

ciertos Estados Miembros de las Naciones Unidas que , no conformes con ejercer 
presiones escandalosas sobre ciertas instituciones de ayuda, llegan al. punto de 
armar a la camarilla de Po1 Pot, que condena , emperol todo el pueblo de Kampuchea. 

Para la República Popular del Congo la pretendida Conferencia Internacional 
sobre Kampuchea constituye una injerencia intolerable en Los asuntos internos de un 
país soberano, en violación de las disposiciones pertinentes de la Carta de nuestra 
Organización. 

Por esos motivos, la República Popular del Congo no participará en esta 
pretendida Conferencia con trazas de confabulaci6n , por creer que el papel de las 

Naciones Unidas debería a lo sumo limitarse a apoyar los estuerzos de recuperac& 
desplegados por el Gobierno legal de la República Popular de Kampuchea. 

La Misión Permanente de La República Popular del Conyo ruego al Secretario 
General tenga a bien hacer distribuir esta nota como documento oficial de la 
Asamblea General, en relación con el tema 22 de la lista prelinlinar, y dey Conse;lo 
de Seguridad. 


